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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIOAD DE TONGAVí
Secrelorío Mun¡cipol

ACTA NO I3I
SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En LongovÍ, siendo los l5:ll horos del dío miércoles 15 de Julio de 2OlS se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Conce.joles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusqlén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junlo ol Admlnistrodor Munlcipol, don Domingo
Alberto Romero lbóñez y lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

2.-

3.-

Pronunciomienlo sobre Plon Anuol de lo llustre Munic¡polidod de Longoví poro
Posluloc¡ones ol Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles,
ley N" 20.742.
Pronunciomlenlo sobre modificoción del ocuerdo de cesión de derechos de oguo
ol Comité de Aguo Potoble Rurol Villo El Cormen de Lo Puntillo.
Pronunciomiento sobre comodoto o lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles poro
insloloción de plonto elevodoro en Solo Cuno Poine.
Pronunciomienio sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre progromo munícipol denominodo "Trobojos Voluniorios de
Solud 2015".

El Sr. A colde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o irotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre Plon Anuol de lo lluslre Municipolidod de Longoví poro
Postulociones ol Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles,
Ley N'20.742.

Lo Secretorio Municipol presento el temo hociendo entrego del Memoróndum
Alcoldicio N" 09/2015 el que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero uno y o
irovés del cuol se solicito ol Honoroble Concejo Municipol oprobor el Plon Anuol de
lo llustre Municipolidod de Longoví poro los postuiociones ol Fondo Concursoble de
Formoción de Funcionorios itÁunicipoles Ley N' 24.7 42.

Lo onteror, en consideroción o lo dispuesto en el orfículo 4o de lo Ley ontes citodo,
por cuonto o trovés de ello se creó un Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles, dependienle de lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y
Administrotívo, el que tiene por objeio finonclor occiones poro lo formoción de los

funcionorios municipoles en compelencios específicos, hobilidodes y optitudes que
se requieron poro el desempeño y ejercicio de un determínodo corgo municipol.

Añode que los estudios que se finoncion con corgo o este fondo son oquellos
conducentes o lo obtenclón de un título profesionol. técnico. diplomodo o
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postítulo, cuyos contenldos estén directomente relocionodos con moterios ofines o
lo gestión y funciones propíos de los municipolidodes.

Así lombién, los beneficios que se otorguen o codo becorio consislirón en un
monio equivolente ol costo totol o porciol de oroncel y motrículo del progromo de
formoción correspondiente y uno osignoc¡ón mensuol de monufención, por un
móximo de lrece unidodes tributorios mensuoles, por el período correspondiente o
lo beco, con un móximo de dos oños. Cuolquier gosto que excedo los monlos de
los beneficios señolodos en lo convocotorio respectivo o que digo reloción o
conceptos distintos de los señolodos precedenlemente, serón de corgo del
benef iciorio.

Agrego. que el ortículo 9" de lo citodo Ley, estoblecío que debío presentorse ol
Concejo junto con el presupuesto municipol, el Plon Anuol poro los postulociones ol
citodo fondo, en el que se definiríon. entre otros ospectos, los óreos prioritorios de
estudio finonciobles por esto vío, los cri'ierios de selección de los posiulontes y los
condiciones que permiton el occeso iguolitorio de sus funcionorios o este beneficio,
lo que no fue sometido o pronunciomiento duronfe el oño 2014, pero que según lo
indicodo por lo Asocioción de Funcionorios Municipoles de Longoví, oún es foctible
de oprobor o objeto de oue los funcionorios municipoles puedon postulor ol
segundo llomodo que ho efectuodo lo SUBDERE poro tol fin.

Es por eslo rozón, que el Comité Biportito de Copociioción con esto mismo doto, le
ho entregodo ol Sr. Alcolde su Acto N" 0ó12015, medionte lo cuol opruebo lo
Propuesto de Plon Anuol ontes citodo, lo que ho oceptodo y que somete o
pronu ncio miento.

El Concejol Aroyo consullo si existe uno contidod de cupos que lo Subdere
entregoró o codo municipio o si se trolo de uno posluloción generol.

El Concejol Joro pregunlo sobre los criterios que utilizoró lo Subdere poro defin¡r o
los beneficiorios.

Lo Secreiorio Municipol e indico que según lo que le hon informodo, los cupos
fueron limitodos o 100 poro todos los municipios postulontes, siendo éste el segundo
llomodo que se efectúo en el oño. desconociendo cuóles son los criterios que ho
ulilizodo lo Subdere poro su definición. Añode que junlo o conlor con el Plon Anuol,
los funcionorios posiulonfes deben reunir uno serie de requisitos poro postulor o un
llomodo que vence el próximo 31 de julio, de qhí lo premuro en lo presentoción.

El Concejol Son MortÍn indico que pocos veces se tiene el ónimo de oprobor un
documento sin hoberlo leído, sin emborgo se troto de un temo sumomente
necesorio, pues lo copocitoción de los funcionorios es un temo de gron
importoncio. Especiolmente en lo relotivo o lo oporfunidod de profesionolizor o los
funcionorios en temos que digon reloción con 1o necesidod del municipio en
ciertos óreos. rozón por lo que resul'lo necesorio compotibilizor el bien generol con
el bien porticulor.

El Sr. Alcolde comporfe lo imporloncio de contor con funcionorios copocitodos en
diversos óreos, pues octuolmente se debe en vorios oportunidodes, recunir o
osesoríos externos poro suplir olgunos folencios en ese Ómbito.

El Concelol Aroyo hoce presente lo poco conlidod de cupos onuolmenle, los que
deben ser reportidos entre todos los municipios postulontes. Por este mofivo, sugiere
solicitor o lo Subdere evoluor lo entrego de olgÚn cupo directo poro los municipios
de menores ingresos o emplozodos en comunos con moyor nivel de pobrezo como
ésio, pues es precisomente en esle tipo de orgonizociones en donde mós se

requiere oumentor el nivel de especiolizoción de los f uncionorios.

El Sr. Alcolde le indico que proboblemente lo Subdere opunle precisomente o
estos temos.

Lo Secreiorio Municipol oñode que lo propuesto de Plon Anuol presentodo por lo
Subdere incluÍo uno serie de Óreos que debíon ser priorizodos por codo municipio
según el tipo de estudio ol que se deseobo que los funcionorios postulosen. No

obitonte, trotóndose de un Plon Anuol que se ho presentodo en formo

exlemporóneo y que segÚn lo indicodo por lo propio Asemuch. es posible incluir
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todos los óreos propuestos, obriendo oún mós el obonico de posibilídodes poro los
funcionorios, motivo por el cuol el Plon propuesto contemplo en codo uno de los
lipos de estudio, todos los óreos posibles.

El Sr. Alcolde considero muy provechoso contor con un fondo de este tipo, pues los
funcionorios que hon querido especiolizorse hon debido finoncior con recursos
propios su especiolizoción.

Los miembros de lo Solo comporten lc beneficioso del Fondo creodo por lo Ley No
2a.742y lo importoncio de lo copocitoción de los funcionorios de correro.

Se someie o pronunclomiento del Honoroble Concejo Municipol el Plon Anuol de lo
luslre Municipolidod de LongovÍ poro Postulociones ol Fondo Concursoble de
Formoción de Funcionorios Municipoles, Ley N' 20.7 42, el que es oprobodo por
u no nimidod.

Pronunciomiento sob¡e modificoción del ocuerdo de cesión de derechos de oguo
ol Comité de Aguo Poloble Rurol Villo El Cormen de Lo Punllllo.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón Soto presento el temo, hociendo entrego de
un Informe que se ogrego o lo presente oclo con el número dos y o trovés del cuol
señolo que con fecho lO de oclubre de 2013 se celebró un controto de comodoto
en'lre lo Municipolidod de Longoví y el Comité de Aguo Potoble Rurol Vi¡lo El

Cormen de Lo Puntillo, por el cuol se les entregó un inmueble denominodo relozo
número 1, compuesto de uno superficie de 100 metros cuodrodos y el retozo
número 2 compuesto de 250 metros cuodrodos. Sin emborgo, por solicitud de lo
Subgerencio de APR de lo empreso Aguos Nuevo Sur se requiere que lo
Municipolidod outorice ol Comité ol comité ontes citodo, poro que constituyo
derechos de oprovechomlenio de oguo subterróneos.

Agrego, que en este sentido y ocorde los otribuciones señolodos en el ortículo ó5o
letro e) de lo Ley No 18.9ó5 Orgónico Constilucionol de Municipolidodes se solicito
el pronunciomlento fovoroble del Honoroble Concejo, en cuonto o modificor el
ocuerdo de fecho 01 de ogosto de 2013 y oprobor lo outorizoción poro que el
Comité de Aguo Potoble Villo El Cormen de Lo Puntillo constituyo derechos de
oprovechomiento de oguo subterróneos, los que serón extroídos desde un sondoje
emp ozodo en inmueble municipol inscrito o fojos 2535 número 3297 del Registro de
Propiedod del oño 2003 der Conservodor de Bienes Roíces de Linores dodo en
comodoto o lo mismo orgonizoción.

El Concejol Aroyo le solicito ol Asesor Jurídlco que oclore con exoclitud lo
expuesto, rozón por lo cuol éste le indico en términos simples, que lo empreso
Aguos Nuevo Sur. utilizo cierlos froses socromentoles, que solicito estén
incorporodos deniro de los ocuerdos del Concejo, por lo que se requiere el
pronunciomiento en esos términos específicos, tol como ontes se hizo con el
proyecio Huimeo - Los Morcos.

Se somete o pronunclomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción del
ocuerdo de cesión de derechos de oguo ol Comité de Aguo Potoble Rurol Villo El

Cormen de Lo Puntillo en los términos indicodos en el informe jurídico od.¡unto, lo
que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre comodolo o lo Junto Nocionol de Jordines lnfonliles poro
instoloción de plonlo elevodoro en Solo Cuno Poine.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción presento el temo hociendo
en'trego de un informe, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero lres y
mediánle el cuol indico que en el morco del desonollo del proyecto "Construcción

Jordín lnfontll .Junji, Poine. Longoví" 1D 3037ó438 se requiere que el Honoroble

concejo Municipol oiorgue su oproboción poro reollzor un comodoto por 20 oños
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renovobles o eso instilución, con lo finolidod de que ésto instole uno plonto de
trotomien'io. dos plontos elevodoros y los ductos necesorios poro su
funcionomiento de ocuerdo ol plono que se odjunto.

Añode que lo plonto de trofomiento y los plonfos elevodoros que serón
finonciodos con recursos de lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles, beneficiorón
tombién o lo escuelo que ohÍ funciono.

El Concejol Villolobos consulto si este comodoto ofectoró lo ubicoción del jordín
infontil o ofecio o los vecinos del sector, lo que es respondido negolivomente.

El Sr. Alcolde monifiesto que oforfunodomente no existen vecinos cerconos ol
predio o entregor en comodoto.

El Direclor {S) de lo Secplon ogrego que sólo podrÍo ofector en lo medido que lo
escuelo se omplloro, sin emborgo otendidos los políticos octuoles relotivos o
proyectos de infroestructuro educocionol, se ho tendido o lo reposición o
reporoción, mos no o los ompliociones. Añode que este comodoio resulto
beneficroso, por cuonlo el lugor octuolmente se encuentro colopsodo con oguos
servldos.

El Concejol Son Mortín consulto por el cumplimiento de lo normotivo
medioombientol en este temo, lo que es respondido por el Director(S) de lo
Secplon indicóndole que lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles deberó dor
cumplimiento ol temo.

Añode esie último, olgunos especificociones técnicos respecto ol lipo de plonlo de
irotomiento que se construiró, lo que tiene un bojo costo de operoción y que él
solicitó expresomente, se troloro de un proyecto consensuodo con lo comunidod
educotivo.

El Concejol Aroyo desloco que lo escuelo seró beneficiodo con uno plonto de
trotomiento que efectivomente f uncione.

Se somete o pronunciomien'to del Honoroble Concejo lo entrego en comodoto o
20 oños renovobles de los retozos de terreno que indico el informe y plono odjunto
o lo lunto Nocionol de Jordines Infon'tiles, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Administrodor Municipol presento el iemo, hociendo entrego de dos solicitudes
de subvención municipol, los que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero
cuotro, cuyo discusión. votoción y onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

N" INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOLICITADO
SE SUGIERE

I $2ó0.000.- $2ó0.000.-

$300.000.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los dos solicitudes de
subvención presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

A continuoción el Administrodor Municipol destoco que en los corpetos lombién se

encuentro presente un informe medionte el cuol se do respuesto o uno consulto
formulodo en sesión onterior por el Conceiol Villolobos respecto o lo subvenc¡ón
municipol otorgodo ol club Deporiivo Lomos de Polcuro. En este sentido se indico
que lo oproboéión entregodo por el Honoroble Concejo quedó sujeio o lo revisión

de lo llbreto de ohorros que poseío lo orgonizoción, con lo finolidod de corroboror
los recursos de esto institución.
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Revisión que fue reolizodo, enconirondo que lo libreto no presentobo movimiento
olguno desde el oño 2012, pese o los oltos recursos que oño o oño esto
orgonizoción recibe por el evento de Trillo o Yeguo Sueltq. Por este motivo, oun
cuondo se confeccionó el decreto municipol respectivo, este no fue cursodo
otendidos los rozones ontes señolodos y rozón por lo que se solicito ol Honoroble
Concejo que modifique su ocuerdo de fecho 22 de enero de 2015 y revoque el
o'torgomiento de lo subvención entregodo o lo orgonízoción en cuestión.

Se produce uno breve discusión sobre lo monero informol de monejo de los
recursos que ho tenido esto orgonizoción en los octividodes que ho realizodo.

El Concejol Son N,4or1ín sugiere que denlro de los requlsilos poro presentor los
soliciludes de subvención. éstos ocompoñen uno folocopio octuolizodo de sus
libretos de ohorro, tol como se reolizo en olros poslulociones.

El Concejol Villor comporte lo onlerior, pues el hecho de que el cheque se em¡to o
nombre del Presidente y no de lc institución, focilito que se cobre sin el depósito en
lo cuento respectivo.

El Sr. Alcolde estó de ocuerdo en lo expueslo, por cuonto odemós le entrego
moyor seguridod o los dirigentes, evitóndoles el monejo de dineros.

El Concejol Aroyo señolo que en consideroción ol olto número de subvenciones
que se estón entregondo y o lo contidod de los montos involucrodos, resulto
necesorio fortolecer el reglomento de subvenciones municipoles y procuror que el
cobro de los montos seon reolizodos en formo conjunto por los directivos de los
orgonizociones, luego del depósito en los cuentos de ohorro de éstos.

El Sr. Administrodor destoco que desde hoce tiempo que se encuentro trobojondo
con los orgonizociones comuniiorios lerritorioles y funcionoles en orden o fortolecer
el cumplimienio de lo normotivo, octuolizor sus dlrectivos y llevor finonzos
ironsporente con bolonces onuoles. Agrego que incluso con lo Secretorío
Municlpol hon evoluodo lo entrego de libros o los orgonizociones nuevos poro
f omentor estos prócf icos.

Se some'te o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción del
ocuerdo de entrego de subvención municipol ol Club Deportivo Lomos de Polcuro
efectuodo en lo sesión de fecho 22 de enero de 2015. poro los fines y por los
montos indicodos en el informe, revocóndolo por los rozones expuestos, lo que es
oprobodo por unonímidod.

Pronunciomienlo sobre progromo municipol denominodo "Trobojos Volunlorlos de
Solud 2015".

El Administrodor Municipol dirige el iemo hociendo entrego de lo formuloción
presupuestorio No l4 denomlnodo "Trobojos Voluntorios de Solud 2015", que se
ogrego o lo presenie octo con el número cinco y o trovés de lo cuol se reolizoró un
progromo de inlervención en solud en los poblociones mós vulnerobles con 200
jóvenes estudiontes de los Universidodes de Chile, Cotólico y Cenkol de diversos
coreros de lo solud y que beneficiorón duronle uno semono los seclores de Poso
Cuñoo, Bodego, Miroflores. Mesomóvido, Los Cristoles, enfre otros, desde el dío
viernes l7 ol sóbodo 25 de julio del presente oño.

Añode lo invitoción o lo recepción que se reolizorÓ o los jóvenes en lo escuelo Juon
de lo Cruz Domínguez el próximo lZ de julio o los 20:00 horos.

Los Conceloles Villor y Joro oñoden que el temo yo fue conversodo en sesiones

onteriores.

El Concejol Villor sugiere que se coordine con el Director Comunol de Solud y con
lo Direcloro del CESFAM el enfoque del trobojo hocio óreos sensibles de lo
comunidod, como el trotomiento de lo diobetes.

El Sr. Alcolde desioco que los jóvenes reolizorón odemós un trobojo de recolección
de informoción que servirÓ poro un diognóstico de lo situoción de solud en lo
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comuno. Respecto o los coordinociones con los funcionorios citodos, le indico que
ellos yo hon sido efectuodos.

Se some'te o pronunciomíenlo lo oproboción o rechozo del progromo municipol
denominodo "Trobojos Voluntorios de Solud 2015" ocompoñodo, el que es
oprobodo por unonimidod.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:00 horos se cierrq lo sesión.
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PROVINCIA DE I.INARES
t. ¡,t U ¡.¡ tC tPe ttOa O Ot tOttGeVí

Secrelorío Mun¡c¡pol

Lonqoví. l3 de julio de 2015

coNVocAToRla n s¡sróN ExTRAoRDTNARtA DE coNcEJo MUNtctpAt

TORENA OÁLV¡Z CÁtVeZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo cornuno, don Morlo Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión exlroordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 15 de julio de 2015 o lqs l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcqlde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienle N'224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

?

Pronunciomiento sobre Plon Anuol de lo lluslre Municipolidod de LongovÍ poro
Postulociones ol Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles,
Ley N'20.742.
Pronunciomiento sobre modificoción del ocuerdo de cesión de derechos de
oguo ol Comité de Aguo Poloble Rurol Villo El Cormen de Lo Puntillo.
Pronunciomiento sobre comodoto o lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles
poro instoloción de plonlo elevodoro en Solq Cuno Poine.
Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomienlo sobre progromo municipol denominodo "Trobojos Voluniorios
de Solud 2015".

Se despide otentomente,

4.-
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ORENA GALVEZ GATVEZ
Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de 1o comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concelol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo cornuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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REPUBTICA DE C HII.E

PROVINCIA DE IINARES
t. MUNtctPAr.tDAo oe LoteavÍ

Alcoldíq

Longoví, o l5 díos del mes de julio del oño 20.15

MEMORANDUM N" 09/2015

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LONGAVI

MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Junto con soludorles, o 'lrovés de lo presenie solicito ol Honoroble
Concejo Municipo de Longoví tengo o bien nocer uso de los focullodes que le
oiorgo el orticulo 9 de o Ley N' 20.742 y en consecuencio, oprobor el Plon
Anuol de lo lluske Municipolidod de Longoví poro los postulociones ol Fondo
Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles Ley N" 20.742, en
otención o los slguientes considerociones:

1.- El ortículo 4o de lo Ley N'20./42 publicodo el 0l de obril del oño
201'4, creó un Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles,
dependiente de lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo. u que
liene por objeto finoncior occiones poro lo formoción de los funcionorios
municipoles en competencios específicos, hobilidodes y opliludes que
requieron poro el desempeño y ejercicio de un determinodo corgo municipol.

Los estudios que se finoncion con corgo o este Fondo son oquellos
conducentes o lo oblención de un título profesionol, iécnico, diplomodo o
postítulo, cuyos conienidos estén directomenle reloclonodos con molerios
ofines o lo gestión y funciones propios de los municipolidodes.

Los beneficios que se otorguen o codo becorio consisiirón en un monto
equivolente ol costo toiol o porciol de oroncei y molrículo del progromo de
formoción correspondiente y uno osignoción mensuol de monuiención, por un
móximo de trece unidodes tribulorios mensuoles, por el período
correspondienle o lo beco, con un mÓximo de dos oños. Cuolquier gosto que
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excedo los montos de los beneficios señolodos en lo convocotorio respectivo o
que digo reloción o conceplos dislinlos de los señolodos precedenlemente,
serón de corgo del beneficiorio.

2.- El ortículo 9o de lo citodo Ley, estoblece que deberó presentorse ol
concejo junlo con el presupuesto municipol, el Plon Anuol poro los
postuloclones ol ci'lodo fondo, en el que se definirón, entre otros ospectos, los
óreos prioritorios de esludio finonciobles por esto vÍo, los criterios de selección
de los postulontes y los condiciones que permiton el occeso iguolltorio de sus

funcionorios o este beneficio, lo que no fue sometido o pronunciomiento
duronte el oño 201 4, pero que según lo indicodo por lo Asocioción de
Funcionorios Municipoles de Longoví, oún es foctible de oprobor o objeto de
que los funcionorios municipoles puedon poslulor ol segundo llomodo que ho
efecluodo lo SUBDERE poro lo fin.

3.- En cumplimiento de ello, el Comité Biportifo de Copocitoción con
esto fecho, me ho hecho enlrego de su Acto No 061201 5, medionte el cuol
opruebo lo Propuesto de Plon Anuol ontes citodo, lo que he ocogido y rozón
por lo cuol lo someto o su pronunciomienlo.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,
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r. ¡vtuNrcrpltroro o¡ r.ouclví
Comllé Blporlito de Copoclloción

ACTA N'05/2015

En LongovÍ, o l5 díos del mes de lulio de 2015, siendo los I I :05 horos, se reúne el
Comité Biportito de Copocitoción de lo llustre Municipolidod de Longoví, en sesión
fijodo especíolmente ol efecto, o fin de:

l.- Dor el visto bueno fino o lo Propuesto de Plon Anuol de o llustre
Municipolidod de Longoví paro los postulociones ol Fondo Concursoble de Formoción
de Funcionorios Mun¡cipoles Ley N' 20./42 y o lo Propuesto de Reglomento de
Copocitoción poro Funcionorios Municipoles de o llus'tre Municipolidod de Longovi, en
cumplimiento de los dos primeros obje'livos de lrob,olo que ho estoblecido este Comilé.

En concordoncio con lo onterior, en orden cronológico se onolizo y ocuerdo lo
siguiente:

Se opruebo por unonimidod lo Propueslo de Plqn Anuol de lo lluslre
Municipolidod de Longoví poro los poslulociones ol Fondo Concursoble de Formoclón
de Funcionorios Municlpoles Ley N" 20.742, el cuol incorporo lodos los óreos de interés
que es'iobiece el mismo formoto, poro oquellos postulociones yo seo o un iítulo
técnico. título profesionol. diplomodo o'posiítulo y odemós todos los requisitos que el
Reglomenio de Copocitoción de citodo fonoo estoblecen poro los funcionorios. sin

incorporor crlterios odicionoles de selección o los postulonles,

Copociloción poro Funcionorios Munlcipoles de lo lluslre Municipolidod de Longoví, el
cuol conlemplo 'todo un procedlmiento nuevo respeclo o lo formo de postuioción,
oblención. desorrollo y evoLuoción de los copocitociones o que lienen derecho los

f uncionorios poro su perf eccionomiento.

Hobido consideroción o o onlerior, se ocuerdo que lo presente Acto iunto o los

dos Propuestos onies ci'iodos, seró remitido ol Sr. A co de poro su pronunciomiento y
presentoción ol Honoroble Concejo Municipol, en lo que respecto ol Plon Anuol.

Se ocuerdo odemós lo necesidod de solicilor del Sr. Alcolde lo rotificoción de su

respoldo ionto poro el funcionomiento del Comllé como poro que éste porllclpe
octlvomente del proceso de copocifociones ol interior del municipio.

En el mismo orden de consideroc ones se ocuerdo. que uno vez oprobodo tonto
el Plon como el Reglomenio, éste serÓ difundido o lodos los funcronorios y explicodo en
detolle, en uno reunión citodo especiolmenle ol efecto.

ll.- En otro orden de conslderociones, se produce un breve debote respecto

o los procedimientos y operotorio que iendrÓ lo comisión poro su funcionomiento.
tonto respecto o los quÓrurn poro funcionor, como respeclo de o Presidencio del

Comile po'o sl-scribir orgJa ooc'- n'e1'o o T onlor? oe e5'o

Por unonimidod de sus miembros se ocuerdo que no obstonte encontrorse

formodo por seis funcionorios (tres deslgnodos por lo ASEMUCH de Longoví y'lres pOr el

Sr. Alcolde) mÓs lo Encorgodo de Personol en colidod de Secretorlo. el Comité Biportiio

podró funcionor con cuotro de sus miembros mÓs lo Secretorio'



Respeclo o lo Presidencio de Comité, hobido consideroción o uno observoción
efectuodo por los funcionorios en o reunrón del dío lunes, respeclo o lo necesidod de
que el Comité lengo uno iroscendencio en el tiempo y sus occiones se sislemoticen
como un procedimlenio continuo. se ocuerdo por unonimidod, que en términos
formoles. lo Presidencio del Comité seró ejercido por doño Loreno Gólvez Gólvez.

No hobiendo olro punio que trotor o los l2:20 se cierro lo sesión

1ur--'*'
TORENA G LVEZ G LVEZ

PA RERAS JORQUERA LAZAR HOFFENS

MANU A BENAVIDES o BI.AZA

NELTY Z IB NE
RETARI

DISTRIBUCION
- Sr. Alcolde.
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..PLAN ANUAT DE LA ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE TONGAVí PARA I.AS
POSTULACIONES At FONDO CONCURSABTE DE FORMACIóN DE TUNCIONARIOS

MUNICIPATES LEY N" 2O.742"

Anlecedenles del Fondo Concursoble de Formoción de Funcionor¡os
Municipoles

El presente Plon Anuol que se presento ol Concejo Municipol ho sido
eloborodo poro regulor los postulociones de los funcionorios de lo llusire
lruluniclpolidod de Longoví ol Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles creodo por el ortícuio 4" de lo Ley N" 20.242. de I

de obril de 2O14, según lo estoblece el ortículo No g de este cuerpo legol.

El Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles,
dependiente de lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo,
finonclo occ¡ones poro lo formoción de los funcionorios municipoles en
compelencios específicos, hobilidodes y optiludes que requleron poro el
desempeño y ejercicio de un determinodo corgo municipol.

Los estudios que se finoncion con corgo o este Fondo son oquellos
conducentes o lo obiención de un título profesionol, técnico. diplomodo o
postítulo, cuyos contenídos estén directomente relocionodos con moterios
ofines o io gesiión y funciones propios de los municipolldodes.

Los requisitos mínimos de postuloción poro ser beneficiorio del Fondo de
becos son los siguientes:

o) Ser funcionorio de plonto o controto, con ol menos cinco oños de
ontigüedod en lo municipolidod inmediotomente onteriores ol momenlo
de 1o postuloción. Poro determinor el requisito de lo ontigúedod se

consideroró lo tofolidod de oños que el funcionorio se hoyo desempeñodo
en colidod jurídico de plonlo y conlrofo.

c) No enconfrorse, ol momento de 1o postuloción, formolizqdo en un
proceso peno .

d) No montener, o lo fecho de lo posluloción, deudos con lo

municipolidod o con insfituciones pÚblicos derivodos del otorgomiento de
becos.

e) Eslor cursondo, hober sido oceptodo o estor en proceso de
posiuloción o un progromo ocodémico conducente o un título técnico o
profesionol, de uno universidod o lnstiluto profesionol, que hoyo sido

Los beneficios que se otorguen o codo becorio consistirón en un monto
equivolente ol costo io'iol o porciol de oroncel y molrículo del progromo
de formoción correspondíente y uno osignoción mensuol de monutención.
por un móximo de trece unidodes tribulorios mensuoles, por el período
correspondiente o lo beco. con un móximo de dos oños. Cuolquier gosfo
que excedo los montos de los beneficios señolodos en lo convocotorio
respeciivo o que digo reloción o conceptos distintos de los señolodos
precedentemente, serón de corgo del beneficiorio.

b) No hober sido soncionodo con medido disciplinorlo, en los Últimos
cuotro oños, o estor somelido, ol momento de lo postuloción, o sumorio
odministrotivo o invesiigoción sumorio, en colidod de inculpodo.
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seleccionodo de ocuerdo o lo estoblecido en los ortículos 7" y 8o de este
Reglomento, o hober sido oceptodo o estor en proceso de postuloción o
un progromo ocodémico de diplomodo o postítulo que cumplo con estos
mismos requisitos.

f) Contor con el potrocinio oficiol de lo municipolidod respectivo poro
poslulor ol Fondo de becos.

Lo municipolidod potrocinoró oficiolmente lo posluloción de los
funcionorios inleresodos en porticipor en los concursos de becos del Fondo
Concursoble de Formoción de Funcionorios A unicipoles de ocuerdo o lo
estoblecido en los siguienles secciones de este Plon Anuol.

2. Áreos Priorilorios de Esludio poro lo Municipolidod que serón Finonciodos
con el Fondo Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles.

De ocuerdo con los orienfociones estrotégicos de lo llustre Azlunicipolidod
de LongovÍ y los necesidodes de formoción de los funcionorios, los óreos
priori'lorios de estudio o los que pueden postulor quienes estén interesodos
en obf ener uno beco del Fondo Concursoble de Formoción de
Funcionorios Municipoles son los siguien'fes:

o) Áreos de estudios conducenles o lílulo lécnico:

A. Gestión de los municipolidodes, de ocuerdo o los slgulenles
óreos:
I ) Desorrollo sociol: o) Desorrollo comunilorio y sociol; b) Desorrollo
de los orgonizociones comunitorios y socioles; c) Viviendo; d)
Segurldod ciudodono; e) Culturo: f) Medio ombiente; g) Deporte.

2) Desonollo teniloriol: o) Gestión tenitoriol; b) Proyectos; c) Obros;
d) Desorrollo económico locol; e) Turismo; f ) Pesco; g) Agropecuorio;
h) Aseo y ornoto; i) Porlicipoción ciudodono.

3) Gestión interno: o) Adminisiroción; b) Auditorío; c) Plonificoción;
d) Secretorío; e) Conlrol; f) Colidod. g) Tronsporencio; h) Trónsito; i)

Personol; j) Recursos Humonos; k) Asesorío jurídico; l) Riesgos; m)
Comunicociones; n) lnformótico; ñ) Portes e informociones.

4) Gestión finonciero: o) Finonzos; b) Contobilidod; c) Presupuesto;
d) Tesorerío; e) Renlos y poienles municipoles; f) Licitociones,
compros púbiicos y obosiecimiento.

B. Funciones propios de los municipolidodes, según lo esloblecido
en lo tey N' 18.695:

1) Eloboroción, oproboción y modificoción del plon comunol de
desorrollo;
2) Plonificoción y reguloción de lo comuno y confección del plon
regulodor comunol;
3) Promoción del desorrollo comunitorio;
4¡ Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporte y trónsito
públicos dentro de lo comuno;
5) Aplicoción de los disposíciones sobre conslrucción y
urbonizoción;
ó) Aseo y ornoto de lo comuno;
7) Educoción y culturo;
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B) Solud público y protección del medio ombienle;
9) Asistencio sociol y jurídico;
1O) Copocitoción, promoción del empleo y fomento productivo;
I 1) Turismo, deporle y recreoción;
l2) Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
13) Conskucción de viviendos socioles e infroestructuros sonilorios;
14) Tronsporte y trónsito públicos;
15) Prevención de riesgos y prestoción de ouxilio en sif uociones de
emergencio o cotóstrofes;
ló) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de
seguridod ciudodono y coloboroción en su implementoción;
Promoción de 1o iguoldod de oportunidodes entre hombres y
mujeres; y
17) Desorrollo de octividodes de inlerés común en el ómbíto locol.

b) Áreos de esludios conducenles o lílulo profesionol:

A. Geslión de los munlclpolidodes, de ocuerdo o los siguienles
óreos:
l) Desorrollo sociol: o) Desorrollo comunitorio y sociol; b) Desonollo
de los orgonizociones comunitorios y socioles; c) Viviendo; d)
Seguridod ciudodono; e) Culturo; f) Medio ombíente; g) Deporle.

2) Desorrollo tenltoriol: o) Gestión territoriol; b) Proyectos; c) Obros;
d) Desonollo económico locol; e) Turismo; f) Pesco; g) Agropecuorio;
h) Aseo y ornoto; i) Porticipoción ciudodono.

3) Gestión interno: o) Adminisiroción; b) Auditorío; c) Plonificoción;
d) SecretorÍo; e) Control; f) Colidod, g) Ironsporencio; h) Trónsito; i)

Personol; i) Recursos Humonos; k) Asesorío jurídico; l) Riesgos; m)
Comunicociones; n) Informóiico; ñ) Portes e informociones.

4) Gestión finonciero: o) Finonzos; b) Contobilidod; c) Presupueslo;
d) Tesorerío; e) Rentos y polentes municipoles; f) Liciiociones,
compros públicos y obosiecimienlo.

B. Funciones propios de los municipolidodes, según lo estoblecido
en lo Ley N' 18.ó?5:

1) Eloboroción. oproboción y modificoción del plon comunol de
desorrollo;
2) Plonificoción y reguloción de lo comuno y confección del plon
regulodor comunol;
3) Promoción del desorrollo comunilorio;
4) Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporte y lrónsilo
públicos dentro de lo comuno;
5) Aplicoclón de los disposiciones sobre construcción y
urbonizoción;
óJ Aseo y ornoto de lo comuno;
7) Educoción y culturo;
8) Solud público y protección del medio ombiente;
9) Asistencio soclol y jurÍdico;
iO) Copocitoclón, promoción del empleo y fomento produc'tivo;
' )) Turismo, deporte y recreoción;
12) Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
13) Construcción de viviendos soc¡oles e inf roestructuros sonitorios;
l4) Tronsporte y trónsiio públicos;
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15) Prevención de riesgos y prestoción de ouxilio en situociones de
emergencio o cotóslrofes;
ló) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de
seguridod ciudodono y coloboroción en su implemenloción;
Promoción de lo iguoldod de oportunidodes entre hombres y

mujeres; y
)7) Desorrollo de octividodes de interés comÚn en el ómbito locol.

c) Áreos de esludios conducentes o diplomodo:

A. Gesllón de los municipolidodes, de ocuerdo o los siguienles
óreos:
l) Desorrollo sociol: o) Desorrollo comunitorio y sociol; b) Desorrollo
de los orgonizociones comunitorios y socioles; c) viviendo; d)
Seguridod ciudodono; e) Culturo; f) Medio ombiente; g) Deporte.

2) Desorrollo lerritoriol: o) Gestión tenitoriol; b) Proyectos; c) Obros;
d) Desorrollo económico locol; e) Turismo; f) Pesco; g) Agropecuorio;
h) Aseo y ornolo; i) Porticipoclón ciudodono.

3) Gestión interno: o) Administroción; b) Auditorío; c) Plonificoción;
d) Secretorío; e) Control; f) Colidod, g) Tronsporencio; h) Trónsito; i)

Personol; i) Recursos Humonos; k) AsesorÍo jurídico; l) Riesgos; m)
Comunicociones; n) Informótico; ñ) Portes e informociones.
4) Gesfión finonciero: o) Finonzos; b) Contobilidod; c) Presupuesto;
d) Tesorerío; e) Rentos y polentes municipoles; f) Licitociones,
compros públicos y obostecimiento.

B. Funciones propios de los municipolidodes, según lo estoblecido
en lo Ley N" '18.ó95:

1) Eloboroción, oproboción y modificoción del plon comunol de
desonollo:
2) Plonificoción y reguloción de lo comuno y confección del plon
regulodor comunol;
3) Promoción del desorroilo comunitorio;
4) Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporte y trónsito
públicos dentro de lo comuno;
5) Aplicoción de los disposiciones sobre construcción y
urbonizoción;

Aseo y ornoto de lo comuno;
Educoción y culturo;
Solud público y protección del medio ombiente;
Asislenclo sociol y jurídico;

) Copocitoción. promoción del empleo y fomento productivo;
) Turismo. deporte y recreoción;
) Urbonizoción y violidod urbono y rurol;
) Construcción de viviendos socioles e infroeslruc'turos sonitorios;
) Tronsporte y trónsito públicos;

) Prevención de riesgos y prestoción de ouxilio en siluociones de
emergencio o cotóstrof es;
1ó) Apoyo y fomento de medidos de prevención en moterio de
seguridod cludodono y coloboroción en su implemenloción;
Promoción de lo iguoldod de oportunidodes entre hombres y
mujeres; y
17) Desonollo de octividodes de interés común en el ómbito locol.
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d) Áreos de estudio conducenles o poslítulo:

A. Gestlón de los municipolidodes, de ocuerdo o los sigulentes
óreos:
l) Desonollo sociol: o) Desorrollo comunitorio y sociol; b) Desorrollo
de los orgonizoclones comunitorios y socioles; c) Viviendo; d)
Seguridod ciudodono; e) Culturo; f) Medio ombiente; g) Deporie.

2) Desorrollo tenitoriol: o) Gestión ferritoriol; b) Proyectos; c) Obros;
d) Desorrollo económico locol; e) furismo; f) Pesco; g) Agropecuorio;
h) Aseo y ornoto; i) Porticipoción cludodono.

3) Gestión interno: o) Administroción; b) Auditorío; c) Plonificoción;
d) Secretorío; e) Control; f) Colidod. g) Tronsporencio; h) Trónsito; i)

Personol; j) Recursos Humonos; k) Asesorío jurídico; l) Riesgos; m)

Comunicociones; n) lnformótico; ñ) Portes e informociones.

4) Ges'fión finonciero: o) Finonzos; b) Contobilidod; c) Presupuesto;
d) TesorerÍo; e) Rentos y potentes municipoles; f) Licitociones,
compros públicos y obostecimiento.

B. Funciones propios de los municipolidodes, según lo estoblecido
en lo Ley No 18.695:

1) Eloboroción, oproboción y modificoción del plon comunol de
desonollo;
2) Plonificoción y reguloción de lo comuno y confección del plon
regulodor comunol;
3) Promoción del desonollo comunilorio;
4) Aplicoción de los disposiciones sobre tronsporle y trónsito
públicos deniro de lo comuno;
5) Aplicoción de los disposiciones sobre conslrucción y
urbonizoción;

Aseo y ornoto de lo comuno;
Educoclón y culturo;
Solud público y protección del medio ombiente;
Asisiencio sociol y jurídico;
Copocitoción, promoción del empleo y fomento produciivo;
Turismo. deporie y recreoción;
Urbonizocíón y violidod urbono y rurol;
Construcción de viviendos socioles e infroestructuros soni'torios;
Tronsporte y trónsito públicos;
Prevención de riesgos y prestoción de ouxilio en situociones de
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emergencio o cotóstrofes;
1 ó) Apoyo y fomen'to de medidos de prevención en moierio de
seguridod ciudodono y coloboroción en su implementoción;
Promoción de lo iguoldod de oportunidodes entre hombres y
mujeres; y
JZ) Desorrollo de octividodes de interés común en el ómbito locol.

3. Criterios de Selección de los Postulonles de lo Municipolldod ol tondo
Concursoble de Formoción de Funcionorios Municipoles.

Los funcionorios que qureron postulor ol Fondo Concursoble de Formoción
de Funcionorios Municipoles deben cumplir con los siguientes cri'ierios.
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o) Cumplir con los requisitos mínimos de postuloción que estoblece lo Ley
N" 20.742.

b) Eslor inleresodo en cursor estudlos conducenies o tÍtulo técnico, tílulo
profeslonol, diplomodos o postÍtulos en los óreos priorilorios poro lo
municipolidod de ocuerdo con lo señolodo en lo sección onterior.

4. Condiciones que Permiten el Acceso lguolilorio de los Funclonorlos o este
beneficio.

Poro oseguror el occeso iguolitorio de los funcionorios o ser potrocinodos
por lo Municipolidod poro postulor o los concursos del Fondo Concursoble
de Formoción de Funcionorios Municipoles el encorgodo de Recursos
Humonos deberó implementor los siguientes medidos:

o) Difundir entre todos los funcionorios de plonto y controto los beneficios
que se pueden obtener o trovés del Fondo de becos, los requisitos de
postuloción y los formolidodes que requiere lo municipoiidod poro lo
selección de los funcionorios que serón polrocinodos ol respectivo
concurso. Poro ello se informoró o los funcionorios lrovés de correo
electrónlco, medionte lo publicoción de ovisos en los lugores mós
visibles y concurridos de los dependencios municipoles y por medio de
los osociociones de funcionorios de lo municipolidod.

b) Aseguror que todos los funclonorios que cumplon los requisitos mínimos
de postuloción que estoblece lo Ley No 20.742, que cumplon con los
criterios porticulores estoblecidos por lo municlpolidod y que estén
interesodos en cursor progromos en los óreos prioritorios que se señolon
en lo sección No 2. puedon poslulor ol potrocinio de lo municipolidod
poro porticipor en los concursos del Fondo de becos.

c) Que en lo selección de los funcionorios de plonlo y controto
interesodos en obtener el potrocinio del municipio poro posiulor ol
Fondo de becos no exislon díscriminociones de ningún tipo.

d) Aseguror lo iguoldod de oportunidodes de todos los funcionorios o
postulor ol potrocinio de lo municipolidod.

MARIO BRIONES ARAICE
ATCALDE DE IONGAVí

longoví. 15 de julio de 2015
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I TEMA

INFORME JURIDICO

Modiflcaclón de acuerdo para que el Comité de

Potable Rural Villa El Carmen La Puntllla pueda

constltulr a su nombre derechos de aprovecha

mie¡to de aguas.

U,. FECHA 15 de Julio de 2O15

IU.- ANTECEDENTES:

1. Que con fecha 10 de octubre de 2013 se celebró el contrato de comodato
entre la I. Municipalidad de LongavÍ y el Comité de Agua Potabie Rural Villa
El Carmen de la Puntilla, por el cual se les entregó un inmueble denominado
retazo número 1, compuesto de una superficie de 100 metros cuadrados y el
retazo número 2 compuesto de 25O metros cuadrados. La propiedad se
encuentra inscrita a foj as 2535 número 3297 del Registro de Propiedad del
año 2003 del Conservador de Bienes Raíces de Linares.

3. Que e1 articulo 65 letra e) de la Ley n' 18.965 Orgánica Constitucional de
Municipalidades dispone que e1 alcalde necesitará 1a autorización del
Concejo para Adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un plazo superior a
cuatro años o traspasar a cualquier título, e1 dominio o mera tenencia de
bienes inmuebles municipales o donar bienes muebles;

CONCLUSIONES:

De 1os antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar su
pronunciamiento favorable en cuanto a modificar el acuerdo del Concejo Municipal
de fecha 1 de agosto de 2013 y aprobar Ia autorización para que el Comité de Agua
Potable Villa El Carmen de Ia Puntilla constituya derechos de aprovechamiento de

1

2. Que por soiicitud de la Subgerencia de APR de la empresa Aguas Nuevo Sur
se pide que la I. Municipalidad de Longaví autorice que el Comité de Agua
Potable Villa El Carmen de la Puntilla constituya derechos de
aprovechamiento de agua subterráneas, Ias que serán extraídas desde un
sondaje emplazado en inmueble municipal inscrito a fojas 2535 número
3297 del Registro de Propiedad del año 2003 del Conservador de Bienes
Raíces de Linares dado en comodato a la misma organización.
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agua subterráneas, las que serán extraídas desde un sondaje emplazado en
inmueble municipal inscrito a foj as 2535 número 3297 del Registro de Propiedad
de1 año 2003 del Conservador de Bienes Raíces de Linares dado en comodato a la
misma organización.

JORGE

ASESOR
,UR¡DICO

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable ConceJo Municipal (7).
- Secretario Municipal.
- AdministradorMunicipal
- Secplan.
- Archivo.

(:
.}
\§

2

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

r:Ia
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PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretar¡a de Planif¡cación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESION EXTRAORDINARIA

DE FECHA 15 DE.JULIO DEL 2015

MATERIA: COMODATO PARA INTALACION PTANTA DE TRATAMIENTO, DUCTOS Y PLANTAS

ELEVADORAS JARDIN INFANTILJUNJI, LOCALIDAD DE PAINE

En el marco del desarrollo del proyecto "Construcción Jardín lnfantil Junji, Paine, Longavi"
lD 30376478 se requ¡ere que el Honorable Concejo mun¡c¡pal otorgue aprobación para realizar un

comodato por 20 años renovable a la Junta Nacional de Jardines infantiles (JUNJI )para la

instalac¡ón de una planta de tratam¡ento, dos plantas elevadores y los ductos necesarios para su

funcionamiento de acuerdo al plano que se adjunta ,que es parte integral de la presentac¡ón y
que se detalla en general :

Planta elevadora N" 01: de 4 metros por 6,01
Ductos: de 31,07 metros por 4 metros
Planta de Tratam¡ento de 119,84 metros cuadrados en una superfic¡e de 40 por 20 metros total
superficie 800 metros cuadrados
Planta elevadora N' 02: de 6,01 por 10 metros cuadrados.

Cabe consignar que esta planta de tratamiento es de carácter ¡ntegral ya que entregará los

servic¡os al Jardín lnfantil y a la Escuela Gabriela Mistral, de allí del requerim¡ento de la segunda
planta elevadora.

Á
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE
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PTAS

SUPERFICIE: 119,84m²

(PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS SERVIDAS)

PEAS n°1

SUP.:

 24,1 m²

PEAS n°2

SUP.: 60,00 m²
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.
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0
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E

F

G

H

I

J

K

L

DUCTOS

SUP.:

70.13 m²

CAMINO CASA PAINE S/N

PROYECTO:

COMUNA: PROVINCIA:

REGIÓN:

ROL:

SUP. TOTAL: LOTES: ESC: DIBUJO:

SUBDIVISION USUFRUCTO SALA CUNA

LONGAVÍ
LINARES DEL MAULE 189-1

14.915,64  m² DOS 1 : 500

SECPLAN-LONGAVI

MARIO BRIONES ARAICE

PROPIETARIO:

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ

UBICACIÓN:

REPRESENTANTE LEGAL:

ARQUITECTO

N

PLANTA TRATAMIENTOS AGUAS  SERVIDAS

/ESCUELA GABRIEL MISTRAL

s/esc.

UBICACION

s/esc.

CUADRO DE SUPERFICIE ESTIMADOS

PEAS N°1

PEAS N°2

PTAS

24.1     M2

60        M2

119.84 M2

CUADRO

PEAS N°1

DUCTO

PTAS

A+B+C+D

PEAS N°2

C+D+E+F

E+G+H+J

J+I+K+L

20.02      ML

70.14      ML

120.00    ML

32         ML

4.00+6.01+4.00+6.01

4.00+31.07+4.00+31.07

40.00+20.00+40.00+20.00

10.00+6.00+10.00+6.00

POLIGONO TRAMOS

LARGO PERIMETRO POLIGONO

DUCTOS 70.13   M2

TOTAL 274.07 M2
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INFORME SUBVENCION i,IUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Munic¡pal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la sol¡c¡tud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pendiente

N ERAS JORQUERA
IRECT (s) DIDECO

G hti\\._<

IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION IUoNTO I
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VEC¡NOS
LAS MERCEDES
RUT N" 65,449,900-4

Financ¡amiento para protecciones
metal¡cas de 5 ventanas y reparación
de puerta de sede comunitaria.

260 000 260 000

260.000

LONGAVI, 14 DE JULIO DE

D

ALCALDE
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Sr.

Mario Briones Araice
Alcalde Comuna de Longaví
Presente:

Junto con saludar muy cordialmente a usted, el motivo por el cual le escribo es

que considere realizar una subvención para Ia Junta de Vecinos "Las Mercedes", esto

con el fin de equipar con protección las ventanas y arreglo de Ia puerta de la sede y de

esta forma guardar los suministros y equipamientos que se utilizan en la misma, tanto

por la Junta de Vecinos como las otras organizaciones aledañas.

Agladecido de antemano y esperando una pronta respuesta, se despide

cordialmente

' 't: r':¡ -'.'....'.,::

-\r

Sonia Vivanco Martínez
Presidenta Junta de Vecinos "Las Mercedes"

/ffiü



\.t.

,Señor(€s) \, l./
Dkección: l_/+r tr¿,Gl^t,E4€-5

.J A€EgE\.

fd coTl:Aclrf,,.J

Oi'túEN DE COttipR/,

\r/Citdad.

Rul.i __ Qio

Can t DETALLE P. Untlatio TOIAL

3
¡t-fl/,irt

^S
(

¿.'y¡ €i^,,r§^{/\

,.\-

,PT+WJ
{i6 ¡ ttrVlE

WW\

/1o. oo1

Z ¡-t*r¿ot.re,-:}A ¡'tF*!cr(;ta

?ó0.@

I t

+

'I

b p l¡4Te-t

oYZoo )rt1,g a

oArz*W)

ó+s

Teneitos el agracJo da colizar a Ud.lo á¡gulenloi

t-nnd. ¡.t'a,ttl,, r¡t, !.1

Obs€ vacloIe§ l,l.*x, CeTi>n<-,'oü < .Jr}.a
€

f0 A.ráto ?,ol(,
Fecha

+. ü/,+1 ,r)

l

I

I

i.i

I

I

+
tt

l3o.ooe

.\rv¿;or- (N, ;úA E",olvt
I



14t712015

Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RU'l del Represeñlante Legal

Nombre de la tlstituc¡ón

Rl.l I rle Ia lnslrIrrcron

l-echa de emisión del certificado

R€istro C€,rkd de Cd&radore§ del E§tado y Mric¡pdidades

SONIA DET CARMEN VIVANCO MARTINEZ

9.053.110-7
JUf{'TA §E VECINOS LAS MERCEDE§

6§.449"900-4
141O7 l2AL5

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

ll pr.lsente ceriflcado acredita que la instituc¡ón lUl{TA DE VECINOS LAS MERCEDES, RUT 65,449.900-4, se há

il]s.ritc en el Registro de Colaboradores del Estadc y Municipalidades, con fecha A2lA7l2OL5, como pesona,]uriclrca

ricclrtora de fondcs pírblicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La i scripción eñ este reEistrü electrónico no s stituye la obligación de la persona jüríd¡ca de presentar los añtrcedefltüs

de respaldo de la infcrmación (originales) en los registros inst¡tucionales de quienes le transfieren fondos al morner'rlü de

reai izar las tranSferencias.

Datos

&
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Munic¡pal, la sol¡c¡tud de Subvencrón
de la siguiente organización

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro de Transferencias- No tiene rendición de su ción pendiente

/4

SJO
TORA (S)p¡DIRE

P ROUERA
ECO

&

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 14 DE JULIO DE 201

N' NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
soLtcrTAoo

SE SUGIERE

1 CENTRO DE MADRES LOS
PENSAMIENTOS, RINCON
ACH IBUENO
RUT N" 65,019,981-2

Solicita movilización para v¡aje
recreat¡vo a la nieve, con socias y

familia de la organización

300 000 300 000

300.000

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

\ALCALDE
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Longavi 18 de jun¡o, 2015.

Señor:
Mario Briones
Alcalde de la comuna de Longavi

Saludo cordial:

El centro de madres 'Los pensamientos de Rincón Achibueno' ubicado en el
sector de Rincón Achibueno de la comuna de Longavi, comunica a usted la

s¡guienb petic¡ón.

Solicita a usted un viaje a la nieve incluyendo la locomocón para llegar, ya que
todas las socias están organizadas e ¡lusionadas @n @nocer este lugar ya que

ninguna conoce la nieve, este bello lugar que es parte de nuestra naturaleza,
junto con hacefe directamente la invitac¡ón a usted para que nos acompañe.

Este grupo está conformado por 1 1 soc¡as y 7 niños, la fecha para real¡zar este
viaje la solicitamos para el día z4_ de J\, Lro del presente año,

esperamos su respuesta.

-Dteo/¿ &z oá't¿4rt í{*r*,qd¿ cr4 .i¿/./-

Atte
El Centro de Madres

Los Pensamientos de Rincón Ach¡bueno
C-r . 3\+^a \Gs

(.,.r, rnc.r crndq Ver o- R
?Resr oer¡tA

i6ü
/lnjeLivro, Q-t¡--r¿-4q

9¿cte <Agt e

ornora;r.s ú;t

l-toldea- Barc¿.q
-TC ro (€(A
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DTRECCIoN: 3 ¡taar Nr31O [.o¡tGlv,.
GIRO TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR
TOTAL

u NiC

4

F IRM RCIANTE

LoNcAvr, 4\ - SvLio - 2p4r'

RES sanlr oerro. (y'
.. { o¡t p.\ ' )

CANTIDAD DETALLE VALOR
LNITARIO

0l SERVICIO DE MOVILIZACION PARA
TRASLADO DE 18 PERSONAS
INTEGRANTES DEL CENTRO DE
MADRES *LOS PENSAMIENTOS" DE
RINCON ACHIBUENO, POR VIAJE
RECREATIVO A LAS TERMAS DE
CHILLAN, r,l »íe zl DE JULto DE 2015,
SALIDA DEL SECTOR A LAS 06:00 HORAS
AM. { 3oo.ooo.
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Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Lega¡

RUT de¡ Representante Legal

Nonlbre de la ¡nstitLición

l.(l.l : de l-: llr§rtuC¡on

Fecha de e|nis¡ón del certifrcado

Registr o C enlral de C oiabordtres dd Estado y M úi cipd idades

: GUMERCINDA EL¡ANA VERA RIOS

: 9.646.7gt-s
r CENTRO DE MA§RFS LOS PENSAMIEF¡'rOS DE RIO ACI{IBU§f{0

:65.019.98t-2
.. Í41o7 l2oL5

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

I:l presente celtifica.io acredita que la ¡n§¡tución CENTRO D[ MADRES LOS PEI{SAMIENTOS DE RIO ACI{I§I}§NO.
Rl,l | 65.019.981-2, se ha rnscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun¡cipalidades, cor.l fecha

A7 l07 l2A1O, como pcrsona juridica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo estableodo en el

Arl r:ulo 6c ie ia Ley 19E62.

ia inscr,pciér} en ssle registro electró¡ico no slrst¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

ile respaldo de ia inforn¡ación (origiñales) en los registros ¡nstitucionales de quienes le transfieren fondos al Íromentc de
, eal izar las tl"nslerencids,

Datos

.&..
,ilr
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MUNICIPALIDAD DE TONGAVI

DIRECCION DE DESARROTLO COMUNITARIO

INFORME DE SUBVENCION

Con fecha 22 de Enero de 2015, Ia D¡rección de Desarrollo Comunitario presentó al

concejo mun¡cipal, la sol¡c¡tud de subvención municipal de la organización "Club Deportivo Lomas

de Polcura", RUT N'72.282.300-1, con la finalidad de costera parte de la realización del evento
"Octava Versión Trilla a Yegua Suelta 2015"; por un monto de 51.500.000.-

Dicha solicitud fue aprobada por el concejo en sesión de la misma fecha; quedando sujeta,
la entrega efectiva del beneficio, a revis¡ón de la libreta de ahorros que posee la organización,
con la finalidad de corroborar los ahorros logrados hasta hoy con la realización de este evento
que reúne a miles de personas cada año.-

La organización presentó una l¡breta de ahorros, con un monto de $40.000; que

representa como últ¡ma y única fecha de mov¡m¡ento el 13 de marzo de 2012, fecha de apertura
de la misma cuenta (5e adjunta fotocopia respect¡va). Lo anterior demuestra un descuido en el
manejo de los recursos de esta organización, al no consignar sus ¡ngresos y salidas desde su

cuenta de ahorros.-

-§iu N I

JA5
J

'{«

DIRE
)E OESARR'

N NTRERAS JORQUERA

TRECTORA (S)

COMU

Longaví, a 14 de julio de 2015

DIRECCION E DESARROLTO COMUNITARIO

Como parte del procedimiento previó a la emisión del cheque correspondiente, se

confeccionó el decreto Mun¡cipal respect¡vo de aprobación de subvención, con número 186, de
fecha 30 de Enero de 2015, el cual no fue firmado dada la causal anter¡or,-

En este sentido y considerando que la subvención no se hizo efect¡va y teniendo presente
que los fines para los cuales fue solicitada, ya se llevaron a cabo; se sol¡c¡ta al honorables concejo,
modificar su acuerdo de fecha 22 de Enero de 2015 y revocar dicho otorgam¡ento.-

ir&\),
,<A
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CUENTA oE AuoRRo a Ptazo
coN 6,Ro /NcoND/c/oNAr

En Pesos . No Reajustable

Núñero de cuento
.1..i,1,Í,f ; / .'cC\':',,lL0t0s1

Ofrcino de Apeñutu

NOMARES ftTULAR (ES)
,'l rrr^' i,t IroRT I VO I ili'ln:l 0tr P0t Cl. jRA

! Ar 'ü'i DEL ÉSTADO 0E
Fechq de Apertun

.1 ;l -llar-.201?

de
IT

del Estado de Chile

. Par¿ un servicio ápidoycóñodo, utilrce los autoservicios (buzoier¿s, d¡spereadores) y servi(ios 2.1 Horas (lnrefner
M.ba¡cest¡dad, foóo 600 200 7000, cáieros auiol¡átic) qúe Banco Est¡do pone a su drsposk!óñ. .ñ dondc pod.¡
pelizar depósitos, coñsultes de saldo, t.¡nsfeÉnoes de fondos y ot¡a3 iransacciones, segú¡ clproducto yñodalid¿d dp
ateñcióñ que eli,a.

. Mánteng¡ ¿(luahzado su domlcilio y teléfono pá ra rccibir ¡nforñációñ delBanco.

. tñ.áso de pérdidá, rcbo o hurro d€ esla l¡breta y/o larjeta, es su obligación dar ¡viso de irñcdiatoen cu¿lqúieronona
dél Beñ.o o llema.do¡16@ 20O 7000. Elno hacerlol¡bei¿rá elBen<o de tod¿ re5ponsabilidad poreior

. En <aso de discónlorñidad enlre las panides regist¡¡dastn est¿ lib,eta / lor a¡chivos o comprobañtes delBanco, er¡
1rhr¡.a 'nlorrr(,ó¡ f,evale(erá sobre ¿ pamere.

. Era cuenta se nge por ¡¡s ditposicioñes conterid¿s en elCort/ato ¿eAhoro rerpectivD y por le5 Úñas que sob,c -,
(uentas de ahoro imp¿¡ta¡ el 8añ.o C€ntralde Chile y la Superiñl€n¿eñ.ia de 8anco5 e lnsitu.Dnes F'ñ¿nc,e,as --

RECON OcI M I E NTo DE ANTI c Ü EDAD

Pnvie¡1e dz lo Cuento N'

ab¡erto en el

V'B']EFE

lñ
M6 de Cop

ar¿o

NO FNFOT LE NI DOBLE ESfA LI6

en oficino

CAMBIO DE LIBRETA

de lo ontetiot, ftlio N" efectuodo el

N" Eitos últímo período

lnfórnese sobrc la garantia estatal de los depósitos en su banco o en www-sbiJcl

Su cuenta percibe intereses nominales (en Pesos) una vez al año.

ffiBancoBstado

110.000,00 4
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Progromo o Proyeclol TRABAJOS VOTUNTARIOS DESALUD 2015

Areo de gelión (0¿) PROGRAMAS SOCTAtES

Unidod de Rerpo¡sobllidod: DiRECCION DE DESARROLLO COMUNIfARIO

Periodo de ejecución I7 At 25 DE JULIO DE 20]5

Longoví. por ser uno comuno principolmenle ruroly o lo vez dspslso geogrófcomonle, §e hoce d¡ñcilolendero lo lolol¡dod
de lo pobloción mós vulneroble y con problemos de solud, ionieñdo presente odemós qu6 ño s6 cuenlo con Poslos o
Esloclones de Enfefiñorio en lodor los seclorer.
Consideroñdo lo onlet expueslo, er que ae ho eloblecido un ocueado eñhe 6l voluntoriodo de Trobojos do Solud Rurol y et
mun cip o poro coñlor con un progromo de inleNención en Solud d6 los poblocioños ruroles vulnerobtos.-
se lrobojoró con Los disllnlos grupor elóreos, poro elio re conloró con lo podicipoción de 200 jóvenes esludionles de los
Univertldodes de Chile. Colólico y Cenkol, de los coíeros det Medicino, Eñtermerio. Quimico y Fomoc¡o, Odonlotogío.
Kinesiologío. obsletricio, Nuirición, Fonooudiologío y Pticologíq, quienos tlobojqrón duronle uno remong en los tecloles del
Poso Cuñoo, Bod€go. Miroflorer, Mesomóvidq, Lor C¡istoler, Poin6, Io Tercg.o, Lo Ouinlo, El Comen y Lo Sexto. Los votuñtorior
lendrón como lugor de elodío lo Bcuelo Juon de lo Cruz Domíngue¿ Dicho oclividod se reolkoró derde et dío viemes 17 y
hoslo ersooooo 25 de julio oelpresenle oño.

1.. ruñdomenl6clóñ:

Ley N"18.ó95, Orgónico Conliiucionol dg Municipolidodes, Artículo 4'.- CofIerpondoró o los muñicipolidoder, gn el ómbilo de
5u lenilorio. lo5 tiguienles lunclones pdvolivos:, leko b) Lo solud público y lo prolección del medio omb¡qñte.

2.- Morco Legol:

Generolei
l) Promover occiones de prevención y promocióñ en lo comuñidod, con lo que se prelend€ enkegor heromienlos que le
permllon mejoror ru solud o lorgo y corlo plo¿o.
tspecñcoi:
l) Promover hóbitos de vido soludoble eñ lo comunidod.
2) Promover el uso de los propior recuBos de solud dispoñibler.
3) Prornove¡ y relozor el u5o de reder inlerseclodoles que exilon en el seclo¡.
4) Pesquisor pocienlei crónicos no lrolodo! y/o ño inscdlor en io red de solud.
5) Sugerir co¡sulio oporluno o erpeciolirlo o oquellor pocientes qug lo requieron.

3.- Objelivo:

lrnputoción Presupuelo M§ Observoc¡ón5.- De<ripclón del Gocto

2208999 $ 3.200.000 {Trolodo y
olimentoción)OTROS

\ ]OTAL ,z:=-,-
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4.- Acllüdode':
I ) Conocer los l0 soclorcs de olención y conloclorse con los di¡igenles de lor recloret de: Poso Cuñoo, Bodego, Miroflores.
Mesornóvido, Los Crislole, Poiñe, Lo Tercero, Lo Quinlo, Ej Cormen y Lo Sexlo, lq5 oclividodes se desonollorón ol lor colegios de
codo seclor.
2) Reolizoción de lolleres y concejelos eñ solod o lot l0 comunidodes rurole!.
3) Enlregor olenciones de conhol pímodo o lo coñunidod.
4) Enl¡egor un hfo¡me Fiñolol mun¡cipio de los oclivjdodes reolizodos.
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